
El Curso de Verano contará con 8 clases distintas enfocadas en el desarrollo
de habilidades artísticas y socioemocionales a través de la expresión artística
y la diversión. Con los siguientes talleres modulares: 

Artes plásticas
Música
Expresión de emociones 
Danza 
Cuentos y lecturas
Máscaras tradicionales 
Manualidades creativas
Expresión corporal  

BASES

I.- PERSONAS INTERESADAS: 

Podrán inscribirse niñas y niños de entre 6 y 12 años de edad que deseen
participar en el Curso de Verano: "Aventuras de Verano; Expresión y
Diversión", en el período ofertado descrito anteriormente, con el horario
señalado. Sujetos a disponibilidad de lugares. 

A niñas y niños de entre 6 y 12 años de edad a inscribirse al Curso de Verano:
"Aventuras de Verano; Expresión y Diversión", el cual se impartirá durante
un periodo formativo:

Periodo: Del martes 22 de julio al martes 05 de agosto de 2025. 
Horario: Lunes a viernes de 9 hrs a 13 hrs. 

      (A excepción del Lunes del Cerro que se celebra el día 28 de julio).
Costo del curso: $1,100. 

“AVENTURAS DE VERANO; EXPRESIÓN Y DIVERSIÓN.”“AVENTURAS DE VERANO; EXPRESIÓN Y DIVERSIÓN.”
El Gobierno libre y soberano del Estado de Oaxaca a través de la “Casa de la
Cultura Oaxaqueña”, con fundamento en los Artículos Cuarto y Quinto de la
Ley de la “Casa de la Cultura Oaxaqueña”, con la finalidad de promover y
fortalecer las actividades de enseñanza – aprendizaje.

CONVOCAN 

CURSO DE VERANO



Nombre
Edad 
CURP
Domicilio
Teléfono 
Tipo de sangre del interesado
Alergias (en caso de tenerlas)
Código postal

a)   Inscripciones en línea

Las personas interesadas podrán acudir a las instalaciones de la Casa de la
Cultura Oaxaqueña, ubicada en González Ortega No. 403, Col. Centro, Oaxaca
de Juárez, Oaxaca. En donde el personal del Departamento de Fomento
Artístico realizará la impresión de su línea de captura para pago, así como la
entrega de los formatos adjuntos.

A partir de este trimestre se aceptarán pagos con tarjetas bancarias en las
instalaciones de la Casa de la Cultura Oaxaqueña.

II.- INSCRIPCIONES:

El periodo de inscripción será el 8, 9 y 10 de julio del 2025, en un horario de
atención de 10:00 a 14:30 hrs y de 15:30 a 18:00 hrs.
Tomar en cuenta los siguientes aspectos durante su estadía en el periodo del
Curso de Verano: "Aventuras de Verano; Expresión y Diversión".    

Disponibilidad de tiempo durante el curso.
Disposición de aprender.
Contar con el consentimiento expreso de la persona tutora.
Responsabilidad y compromiso.
Acudir en tiempo y forma al horario establecido.

Se contará con dos formas de inscripción; en línea y presencial, por lo que es
necesario tener a la mano la siguiente información de la persona interesada:

Las personas interesadas podrán inscribirse accediendo al siguiente enlace
del micrositio: https://app.casaculturaoaxaca.com

Una vez seleccionado el Curso de Verano "Aventuras de Verano; Expresión y
Diversión", deberá descargar su línea de captura e imprimirla para pago, así
mismo deberá descargar los formatos adjuntos.

b) Inscripciones presenciales



ATENTAMENTE

LIC. SARA CAROLINA OROZCO MARTÍNEZ
DIRECTORA GENERAL DE LA CASA DE LA CULTURA OAXAQUEÑA

IV.- PERIODO DE ACTIVIDADES:

Los talleres modulares del Curso de Verano: "Aventuras de Verano; Expresión
y Diversión" dará inicio el día martes 22 de julio del 2025 y culminará el día
martes 05 de agosto del 2025.   

Cualquier punto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la
Dirección General de la Casa de la Cultura Oaxaqueña y lo que determine será
inapelable. 

NOTAS: 

Recuerde que solo cuenta con 48 horas para realizar su pago, de lo
contrario el lugar en el taller seleccionado pasará a “disponible”.
Se sugiere cubrir el pago del taller en la sucursal bancaria de su
preferencia, ya que no se aceptarán transferencias.
Sólo se recibirá documentación completa.

V.- CASOS NO PREVISTOS:

III.- DOCUMENTACIÓN:

Acudir al Departamento de Fomento Artístico a partir del día martes 08 de
julio en un horario de 10:00 a 18:00 horas para entrega de la siguiente
documentación: 

Copia del INE del tutor.                        
Carta responsiva y uso de imagen (descargada del micrositio o
proporcionada por el Depto. de Fomento Artístico)                                                                 
Copia del formato de pago (descargada del micrositio o proporcionada por
el Depto. de Fomento Artístico) y comprobante de pago (emitido por el
establecimiento donde fue realizado).


